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CESAR EMIGDIO RAMIREZRAMIRO MERCHAN MERCHANEjecutivo Singular

007472009

68001 40 03 003 JUZGADO 5 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 16/07/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA



   
Consejo Superior de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: El presente auto se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
114, fijado el día de hoy 09 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
SECRETARIO 

 

 

Rad. 68001-40-03-003-2009-00747-01 
Ejecutivo Singular   
DEMANDANTE: RAMIRO MERCHÁN MERCHÁN 
DEMANDADO: CÉSAR EMIGDIO RAMÍREZ 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Solicita la parte ejecutante la actualización de la liquidación del crédito. No obstante, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, tal actualización procede únicamente en los casos previstos en la ley. Así, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 447, 455 y 461 ibídem, son oportunidades 
procesales para actualizar o adicionar la liquidación del crédito: i) cuando existan 
depósitos judiciales a favor del proceso que deban ser entregados al acreedor o se 
refieran por la parte ejecutante abonos a la obligación, ii) cuando por virtud de la 
subasta pública haya de entregarse dineros producto de esta al acreedor, o iii) cuando 
se vaya a cancelar en su integridad la obligación. 
 
En ese orden de ideas, este Despacho se abstiene de impartir trámite a la petición en 
mención, dado que no encuadra dentro de ninguno de los eventos señalados en las 
normas que preceden. En consecuencia, se dispone dejar sin efecto el traslado 
secretarial fijado en lista No. 107. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

MARIA DEL PILAR MORERA CUENCA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS 
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MEMORIAL RECURSO PROCESO 2009-00747-01- RAMIRO MERCHAN vs CESAR RAMIREZ

Ramiro Merchan Merchan <ramiromerchanmerchan@hotmail.com>
Mar 13/07/2021 1:31 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (343 KB)
MEMORIAL RECURSO- J5EJE- RAMIRO MERCHAN- RDO 2009-00747.pdf;

Buenas tardes, para su trámite, en dos folios, allego memorial recurso dentro del proceso con radicado 680014003003-2009-00747-01,
donde es demandado el señor CESAR EMIGDIO RAMIREZ .
 
 
Agradezco acusar recibido.
 
Quedo atento, gracias.
 
 
 
Ramiro Merchán Merchán
Abogado
Cel 3118607711
WhatsApp 3166208233
 







J3-2009-747 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 08 DE JULIO DEL 2021, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL  ARTICULO 110 IBIDEM.        

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECINUEVE (19) DE JULIO, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 

P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2021.   

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 119), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2021.     
  
  
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 

 


